
Rama Judicial
Consejo Superior de U Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-7

Fecha: 18 de enero de 2019

Para: DESPACHOS JUDICIALES Y TRIBUNALES DEL DISTRITO DE
BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

Asunto; “Difusión de los Oficios No. 296, 297, 298, 299 del Juzgado 3 de Descongestión 
Civil Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio - 
Radicado con el Consecutivo EXTCSJAT19-46’

Cordial Saludo.

De acuerdo a lo decidido en la Sala Ordinaria No. 2 de 2019, esta Corporación remite 
para su conocimiento y fines pertinentes copia de los oficios Nos. 296, 297. 298 y 299, 
suscritos por el doctor GIOVANNI ANDRÉS PÁEZ GONZÁLEZ, Secretario del Juzgado 
Tercero de Descongestión Civil Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Villavicencio - Meta.

Cualquier información at respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente al despacho antes mencionado.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art.228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con e! art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO 
Presidenta

OLRD/amd

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax; 3410159 www.ramajudicial.gov.co 
Email; psacsibqlla@,cendoi.ramaiudicial.gov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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8 I RV: Solicitudes radicados... • Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccio.

} -JANDO CUBILLOS MARTINEZ
( a de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica 
( Rama Judicial
( ejo Superior de la Judicatura
1 >658500 Ext. 4644

Jy Superior de U Judémura 
República de Cotombia

Antes de imprimir este correo, tenga en cuenta su compromiso con el PLANETA

itlook.office.com/owa/?viewmodel=ReadMessageltem&ltemlD=AAMkAGFmODU2YTgwLTBhYTgtNGMyYS1  hMjExLTc3NjZmMjk3ZDUzYQB.,.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Coordinación de Asuntos

Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

Bogotá, D.C., 3 de enero de 2019 
0A1019-3
Extcsj18-10149- Extcsj 18-10150- 
Extcsj18-10151- Extcsjl 8-10152

Señores
MAGISTRADOS
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA

Asunto : Solicitudes radicados Nos. 50001312140120180001500; 5000131214012018000 
1600, 50001312140120180002000; 50001312140120180002100

Respetados Señores Magistrados (as):

De manera atenta procedo a enviar para su conocimiento copia de los oficios Nos. 296, 
297. 298 y 299 de diciembre 14 de 2018, suscritos por el doctor GIOVANNI ANDRÉS 
PÁEZ GONZÁLEZ, Secretario del Juzgado Tercero de Descongestión Civil Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio - Meta.

Se precisa que este oficio se profiere en desarrollo del artículo 86 de la Ley 270 de 1996, 
con el fin de que se ponga en conocimiento de los Tribunales Superiores y Jueces de la 
República dentro del ámbito de su jurisdicción.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5a de la Ley antes mencionada y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República.

Agradecemos su amable colaboración.

Cordialmente,

P/

SAUL ORLANDO PACHÓN CAÑÓN
Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

C.C. Dr, GIOVANNI ANDRÉS PÁEZ GONZÁLEZ.

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
I Net N rcüPISO 9001
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fci-utod-Qj.»»!*. JuzoADO TERCERO DE DESCONOESTIÓN CIVIL CIRCUITO ESPECIALIZADO
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS VILLAVICENCIO

OPICIO CIRCULAR

Villavicencio, catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Oficio No. 296

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.
E S D.

Radicado: 50001312140120180001500

Conse^ Superior de la Judicatura 
Código: EXTCSn8-l0149:
Fecha: 31-dlc-20ie 
Hora: 11:10:37
Destino: Presidencia Consejo Superior de la Jua 
Responsable: PÉREZ MENESES. NANCY MARIA 
No. de Folios: 1 
Password: A3A18141

3-Oflcl
ONSA

De conformidad con lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. AIR-18-040 del 12 de 
diciembre de 2018, proferido por este Despacho, me permito informarle que se ordenó la 
suspensión y remisión de los procesos ejecutivos, judiciales [declarativos de derechos 
reales, sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de servidumbre^, 
posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de {declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos), notariales y/o administrativos que se 
hubieren iniciado respecto de! fundo rural denominado "LA FLORESTA", ubicado en la 
vereda La California del Municipio de La Macarena del Departamento del Meta, identificado 
con el FMl N° 236-74777.

Por lo anterior, se le comunica, que deberá informar a los Jueces, Magistrados, a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, a tas Notadas y a sus dependencias y 
oficinas territoriales, sobre las actuaciones o requerimientos del presente proceso de 
restitución, de conformidad con to establecido al numeral c) del artículo 86 de la Ley 1448 
de 2011.

Cordialmente.

Firmado Electrónicamente 
GIOVANNI ANDRÉS PÁEZ GONZÁLEZ 

Secretario
ProyKlo O ./MR

Dír«cdón CARRERA 38 Mo 29-35 BARRIO SAN ISIDRO- CIUDAD VILLAVICENCIO 
TEL 6629712

Código: PRT > 003 Vonilón: 01 Pocha:
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HapúbiKi iJ*Cukwixí JUZGADO TERCERO DE DESCONGESTIÓN CIVIL CIRCUITO ESPECIALIZADO
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS VILLAVICENCIO

OFICIO CIRCULAR

Oficio No. 299

Villavicencio, catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.
ES.D.

Radicado: 50001312140120180002100

Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJ18-10150:
Fecha: 3l-dic-20l8
Hora; 11:28:12 ^ ^
Destino: Presidencia Consejo Superior de la Judie 
Responsable: PÉREZ MENESES. NANCY MARIA (F 
No. de Folios: 1 
Password; D2EAAA82

Jficinf
NSABl

De conformidad con lo dispuesto en el Auto Intertocutorio No. AIR-18-043 del 13 de 
diciembre de 2018, proferido por este Despacho, me permito informarle que se ordenó la 
suspensión y remisión de los procesos ejecutivos, judiciales [declarativos de derechos 
reales, sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos], notariales y/o administrativos que se 
hubieren iniciado respecto del fundo rural denominado “LOS TRES RÍALES" identificado 
con e! FMI N0 236-40769 y la cédula catastral ND 50-325-00-01-0011-0025-000 y "LOS 
CARACOLES" identificado con el FMI N° 236-40765 y la cédula catastral N° 50-325-00- 
01-0011 -0024-000, ubicados en la vereda Melón del Municipio de Mapiripán - Departamento 
del Meta.

Por lo anterior, se le comunica, que deberá informar a los Jueces. Magistrados, a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, a las Notarías y a sus dependencias ü 
oficinas territoriales, sobre las actuaciones o requerimientos del presente proceso de 
restitución, de conformidad con lo establecido al numeral c) del artículo 86 de la Ley 1448 
de 2011.

Cordialmente.

Firmado Electrónicamente 
GtOVANNi ANDRÉS PÁEZ GONZÁLEZ 

Secretario
PtoyKKl DJMR

Dirección CARRERA 36 No 29-35 BARRIO SAN ISIDRO - CIUDAD VILLAVICENCIO 
TEL 6629712

Código: PRT ■ 003 Versión: 01 Focha:
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V > y JUZGADO TERCCRO DC DESCONGESTIÓN CIVIL CIRCUITO ESPECIALIZADO
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS VILLAVICENaO

OFICIO CIRCULAR

Villavicencio, catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Oficio No. 298

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.
E.S.D.

Radicado: 50001312140120180002000

ConM|o Superior <te la Judicatura
Código; EXTCSJ18-10151;
Fecha: 3l-dk:-20l8 
Hora: 11:33:25
Destino: Presidencia Consejo Superior de la judícatura^clnc 
Responsable: PÉREZ MENESES, NANCY MARIA (RESPONSABl 
No. de Folios: 1 
Pasavord: 82E9BB0C

De conformidad con lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. AIR-18-042 del 13 de 
diciembre de 2018, proferido por este Despacho, me permito informarle que se ordenó la 
suspensión y remisión de ios procesos ejecutivos, judiciales (declarativos de derechos 
reales, sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de declaración dé 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos], notariales y/o administrativos que se 
hubieren iniciado respecto del fundo rural denominado “CASA LOTE EN CASERÍO' e 
individualizado catastralmente con la nomenclatura Carrera 6 N* 4-34 - Manzana 23 Casa 
5: ubicado en la Inspección de La Julia del Municipio de Uríbe - Departamento del Meta, 
identificado con el FMl N° 236-76024 y con ta Cédula Catastral N° 50370020000230018000.

Por lo anterior, se te comunica, que deberá informar a los Jueces, Magistrados, a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, a las Notarías y a sus dependencias u 
oficinas territoriales, sobre las actuaciones o requerimientos del presente proceso de 
restitución, de conformidad con lo establecido al numeral c) del articulo 86 de la Ley 1448 
de 2011.

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente 
GIOVANNI ANDRÉS PÁEZ GONZÁLEZ 

Secretario
Pfoyvtn» OJMft

Oireceidri CARRERA 36 NO 29-35 BARRIO SAN ISIDRO - CIUDAD VILLAVICENCIO 
TEL-6629712

Código: PRT • 003 Vorvión: OI Fecha:
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Vyy Rvttited.oáMa. JUZOAOO TMCIKO DB DÍS8CONOKSTIÓN CIVIL CUMAJITO B8PICIAUZAOO

BN RESirrrUCIÓN DB TIBRRAS VILLAVICSNaO

OFICIO CIRCULAR

Oficio No, 297

Villavicdncio, catorco (14) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO REGISTRO. 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN COlOAZZI. 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.
E.S.D.

Radicado: 50001312140120180001600

Consejo Superior de le Judicatura
Código: DCTCSJ18-10152:
Fecha: 3i-díc-2018 
Hora: 11:38:06
Destino: Presidencia Consejo Supenor de la Judicatura-Ofiani 
Responsable: PÉREZ MENESES.NANCY MARIA {RE5PONSABL 
No. de Folios: 1 
Password: 203DCA5D

De conformidad con lo dispuesto en el Auto' Interlocutorlo No. AIR-18-041 del 13 de 
diciembre de 2018, proferkJo por este Despachb, me permito Informarle que se ordenó la 
suspensión y remisión de los procesos ejecutivos, judiciales [declarativos de derechos 
reales, sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de servidumbre^, 
posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de .jidarauoíi ueT 
ptj^enencia y de bienes vacantes y mostrencos], notariales y/^ administrativos que se 
hubieitfin iniciado respecto del fundo rural denominadlo REFORMA" y "LA REFORMA" 
(antes "LA F*¿ÍV?ECTA"), ubicados en la vereda El.^annen del Municipio de La Macarena 
del Departamento del itfi^.ntrficadoj^n No 236-23575.

Por lo anterior, se le comunica, que deberá informar a tos Jueces, Magistrados, a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, a las Notarlas y a sus dependencias y 
oficinas territoriales, sobre las Actuaciones o requerimientos del presente proceso de 
restitución, de conformidad con 1^ establecido al numeral c) del artículo 86 de la Ley 1448 
de 2011-

Cordialmente,

Ai//nado Electrónicamente 
GlOVANNi ANDRÉS PÁEZ GONZÁLEZ 

Secretario

attetídn: CARRERA 36 h-0 2«-35 BARRIO SAN ISIDRO - CIUDAD VILLAVICENCIO ' 
TEL 6620712

CócNgo: FRT - OOS V«r»l6n: OI Facha:


